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NOTA 

Asunto: - Resultado de la votación  

- REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que respecta a 
los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una 
recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT-UE) 

= Adopción del acto legislativo 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 22 de diciembre de 
2020 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documento de referencia: 

 

PE-CONS 58/20 

Fecha de adopción por el Coreper de la decisión de recurrir al procedimiento 

escrito: 18.12.2020 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO 1 COMM.2.C  ES 
 

ANEXO 1 

______________________
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ANEXO 1 COMM.2.C  ES 
 

ANEXO 2 

Declaración de Polonia 

La igualdad entre mujeres y hombres está consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un 

derecho fundamental. Polonia vela por la igualdad entre mujeres y hombres en el marco de su 

ordenamiento jurídico nacional, de conformidad con los instrumentos internacionales vinculantes de 

derechos humanos y en el marco de valores y principios fundamentales de la Unión Europea. Por 

estas razones, en las expresiones que incluyan el término «género» Polonia lo interpretará como la 

igualdad entre hombres y mujeres de conformidad con el artículo 8 del TFUE. 

Por otra parte, en lo que respecta al considerando 7, Polonia opina que el recurso al mecanismo de 

condicionalidad para la protección del presupuesto de la Unión no puede conducir a eludir los 

Tratados, en particular el procedimiento establecido en el artículo 7 del TUE, y no puede interferir 

con la competencia del Consejo Europeo para declarar por unanimidad que se ha vulnerado el 

Estado de Derecho. 

 

Declaración de la Comisión 

Declaración sobre el considerando 6 

La Comisión lamenta que el Parlamento Europeo y el Consejo hayan acordado que el objetivo de 

gasto en acciones relacionadas con el clima se exponga en un considerando, en lugar de establecer 

un objetivo jurídicamente vinculante en un artículo. La Comisión considera que esto no le otorga 

medios jurídicos apropiados para garantizar de forma efectiva que la contribución de los recursos 

REACT-UE alcance el nivel acordado a efectos del objetivo global de contribución climática 

establecido conjuntamente para el marco financiero plurianual y Next Generation EU, de 

conformidad con el punto 15 del Acuerdo Interinstitucional. 
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